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P A R T E O F I C I A L . 

PRESTDOCIA DEL CONSEJO ,S. 

M. La Re¡na'.<~>. D„<r. 7 f*i ffttgiisca Roa! familia 

-.launuan *n esta darte » n aoreñaá en su importan

te iaimt. 

GRIZR30 DE L A PROTOETiL RR M.VDRm. 

Tegaciatlo 3.°—flíra? públicas. —Gradar. 

La sociedad española mercantil I industrial, encar
gada de la construcción del ferro-t^uTii de Madrid á Za
ragoza, ha remitido á este Gobierno de provincia las re
laciones nominales le ios dueños de las Ancas, que ha de 
atravesar la vía férrea, con <ú abjeto de llenar las forma
lidades eme nara la e»raniarinn de terreno* por cansa de 
utilidad pública prescribe eJ Reai decreto de 27 de julio 
le L*55 ?n sus artículos 3 . a v 4. a 

Itn su consecuencia :e acordado n̂a Te inserten !as 
relaciones esopesadas en el Boletín oficial de la prenda 
por - tus días consecutivos, con ei objeto de que las Jite-
r?5ado5 puedan presentar en. esta Gobierno as redama
ciones me les convengan durante el término da amaen 
diasque jnarán el 2.$ de! irtuai. en riso del derecho «me 
les concede e! *ir+kiiio k ' te la ley de IT de jitío ie 

Los ::caiiU£ ie los pueblosF á *mep las ^n^t*arioii« 
• rieren notiílcarin anuncio fcirayorritainu^mieir— 
lo á. las per^onts m^r^adas dándome cuenta de Iiaberv 
) isi verfle ütio. 

i 

Socnuun ESPAÑOLA « E J U U O T I . & JKOÜSTRIAL.—ratao-TV'.ir~ 

111. IF. ««nnin-.% Z A H A ^ Ó* ,* .—M S T R I T O «TCICIPAI . a* jm«o. 
Relación nominal de los dueños-de las ffnffl* pe (fteñ^ 

tiesa la linea frazatia para la cansíruccúm &t[érre><~ 
carril de Madrid á Zaragoza e» la ¡nrietfieeio* ée 
esfresada villa de Meco. 

>V4* 
la» 

fincas 
V o m b : ~ de los (fnrñn*. 

i Venancio Sauz. 
i Finca ie propios* 
7 D. FeJí* Looez. 
1 Ensebio Loca?. 
5 í). Severiano Jaramiilo. 
6 Miguel ie Lucas. 
7 Demetrio Alonso. 
8 Antonio Aáinsn Gasrn. 
fl D Pablo Aionsn Gasea. 

10 Doña Rduvigis Martínez. 
11 0. Miguel López. 
l± D. .̂ everiano farruniilo. 
G I). Luciano Martínez. 
14 D. Militó López, 
f'i D. Anuirá Larrasanai. 
M D. V^nstin Aíonso l a 
17 D. Pablo Aíonso Gaseo. 

fl *1igueí Dirás. 
rO- D. Primo Alonso Gasea*. 
20 Venanrio Sarav 
21 Sr. Marnués de Morante. 
22. Miguel Martines. 
2.T Sr. Maniues ie Bélgida. 

Meco ,7f de agosto ie tSSfL 
comisión, isiriomdp^. Rmeterro. 
Retacan nomimel de los dueños ,¡e las fiaras que aúm^ 

ves* fk Hnm f+amür para Hremffhnr:nn del Ih 



cirril de Madrid á Zaragoza 'en la jurisdicción de 
Torrejon de Ardoz. 

1 D. Gabriel Caballero. 
2 D. Esteban Cabello. 
3 Cayetano Martin. 
4 Esteban Cabello. 
5 D. José Pizorni. 
6 D. Esteban Cabello. 
7 Doña Paula Ramos. 
8 D. Tomás Ramos. 
9 Simón Cárriedo. 
10 Luis Fernandez, 

i Condesa de Fuentes. 
12 Ignacio Sebastian Rico. 
13 Condesa de Fuentes. 
14 Candíanla de Cameros. 
"~> Doña Eugenia Gal este. 
T6 D. José Pizorni. 
17 Doña Salvadora Caballero. 
18 D. Narciso López. 
19 Finca del común (Dehesa). 

20 Ecequiel Garda. 
21 D. Joaquín Cárriedo. 
22 Doña Manuela de la Cuadra» 
23 Finca de la Iglesia. 
24 Antonio López de Tela. 
25 Benita Ramos. 
26 Joaquín Caballero. 
27 Esteban Cabello. 
28 Luis Fernandez. 
29 D. Gabriel Caballero. 
30 D. José Pizorni. 
31 Condesa de Fuentes. 
32 D. José Pizorni. 
33 D. José Fernandez. 
34 Dona Paula Ramos. 
35 D. Simón Cárriedo. 
36 Finca de la Iglesia. 
37 D. Tícente Gómez. 
38 D. Tomás Ramos. 
39 D. José Pizorni. 
40 D. Gabriel Caballero. 
41 Finca de la Iglesia. 
42 Doña Paula Ramos. 
43 D. José Pizorni. 
44 Doña María Mesa menor. 
45 Doña Gala Ramos. 
46 José Fernandez. 
47 Capellanías de Cameros. 
48 Benita Ramos. 
49 Prado del común. 
50 Doña Manuela Cuadra. 
51 Gregorio Almonacid, menor, ó herederos de don Jo

sé Fernandez. 
52 Gabriel de Mesa. 
53 José Fernandez. 
54 Joaquín Caballero. 
55 Pedro Marria Corral. 
56 D. Joaquín Caballero. 
57 Herederos de doña Joaquín Mendoza. 
58 D. Ignacio Sebastian Rico. 
59 D. Narciso López. 
60 Lorenzo Damián. 
61 Doña Salvadora Caballero. 
62 D. Manuel Caballero. 

63 Herederos de María Jesús Damián. 
64 Cipriano Serrano. 
65 D. Manuel Moratilla. 
66 D. José Pizorni. 
67 D. Miguel del Hoyo. 
68 Maximino Simón. 
69 Doña Gala Ramos. 
70 Finca de la Iglesia. 
71 Doña Eulogia Gallote. 
72 D. Simón Camero. 
73 D. Pedro Maria Corral. 
74 Sra. Condesa de Fuente. 
75 Herederos de D. Esteban San Pelayo. 

Torrejon de Ardoz 6 de setiembre de 1856.—El 
Apoderado de la comisión, Isidro de S. Emeterio. 
Relación nominal de los dueños de ¡as fincas que atra

viesa la linea trazada para la construcción Sel ferro
carril de Madrid 6 Zaragoza en la jurisdicción de la 
ciudad de Alcalá de Henares. 
1 Herederos de S. Pelayo. 
2 Doña Dominga Echevarría. 
3 D. Manuel Ibarra. 
4 D. Manuel Esperanza. 
5 Herederos de Nicasio Fernandez. 
6 Mariano Corral. 
7 D. Bruno Miilana. 
8 D. Pedro Carrillo. 
9 Herederos de D. José Arpa. 

10 D. Bruno Miilana. 
11 José de Prado. 
12 Herederos de Nicasio Fernandez. 
13 Herederos de D. José Arpa. 
14 Bienes Nacionales. 
15 D. Manuel Ibarra. 
16 D. José Torres Muñoz. 
17 D. Juan Alonso. 
18 D. Cenon Catalineo. 
19 D. Félix Echevarría. 
20 D. Mariano Martin Esperanza. 
21 José de Prados. 
22 Herederos de Nicasio Fernando. 
23 Ignacio Recio. 
24 D. Félix Echevarría. 
25 D. Juan Urbina. 
26 Herederos de D. José Arpa. 
27 Bienes Nacionales. 
28 Herederos de Nicasio Fernandez. 
29 D. Mariano Gallo. 
30 D. Mariano Martin Esperanza. 
31 Herederos de Valentín Fernandez. 
32 Quintín Pérez. 
33 Finca de S. Felipe. 
34 Id. Id. 
35 D. Manuel Esperanza. 
36 D. Juan Antonio Rosado. 
37 Herederos de D. José Arpa. 
38 Herederos de Nicasio Fernandez. 
39 D. Manuel Esperanza. 
40 Bienes Nacionales. 
41 D. Juan Lizana. 
42 D. Joaquín Díaz Mardones. 
43 D. Bruno Miilana. 
44 D. Mariano Gallo. 
45 D. Juan Anlonio Rosado. 



46 £1 mismo. 
47 Doña Angustia Rodríguez. 
48 D. Joaquín Martínez. 
49 D. Manuel Roquiñi. 
50 D. José María Medrano, vecino de Guadalajara. 
51 Tomás Gutiérrez. 
52 D. Manuel Esperanza. 
53 Herederos de Nicasio Fernandez. 
54 D. Juan Antonio Rosado. 
55 D. Joaquín Díaz Mardones. 
56 Herederos de D. José Arpa. 
57 Doña Petra Raboso. 
58 D. Mariano Gallo. 
59 D. Antonio Redondo Aguado. 
60 D. Joaquín Díaz Mardones. 
61 D. Gregorio Calzada. 
62 D. Manuel Esperanza. 
63 Rienes Nacionales. 
64 Herederos de D. Juan Angel Plaza. 
65 D. Félix Echevarría. 
66 D. Ceferino Echevarría. 
67 D. Mariano Millapun y D. Joaquín Mardones. 
68 Herederos de Echevarría. 
69 Rienes Nacionales. 
70 D. Gregorio Calzada. 
71 Herederos de D. José Arpa. 
72 D. Juan Loiana. 
73 D. Gregorio Calzada. 
74 D. Antonio Telles. 
75 D. Manuel Ibarra. 
76 Herederos de Nicasio Fernandez 
77 D. Gregorio Calzada. 
78 D. Antonio Telles. 
79 Doña Angustia Rodríguez. 
80 D. Cenon Catalineo. 
81 D. Teodoro Ortiz. 
82 D. Manuel Ibarra. 
83 Herederos de D. José Arpa. 
84 Doña Petra Raboso. 
85 D. Teodoro Ortiz. 
86 D. Domingo Echevarría. 
87 D. Manuel Esperanza. 
88 D. Mariano Gallo. 
89 Doña Dominga Echevarría. 

D. Juan Antonio Rosado. 
91 D. Félix Echevarría. 

Rienes Nacionales. 
Herederos de D José Arpa. 

4 Viuda de D. Maximino Salazar. 
Rienes Nacionales-
Herederos de Nicasio Fernandez. 
Doña Dominga Echevarría. 
D. Manuel Ibarra. 
D. Juan Alonso. 
D. Mateo Zavala. 
D. Juan Antonio Molina. 
Doña Joaquín Martínez. 
Rienes Nacionales. 
Doña Joaquina Martínez. 
D. Pascual roto. 
D. Teodoro Cruz. 
Dona Agustina Rodríguez. 
D. Manuel Soria. 
D. Severiano Jarana!». 
D. Manuel Soria. 

! 111 D. Severiano Jaramillo. 
Alcalá de Henares 3 de setiembre de 1856.—El Apo

derado de la Comisión.—Isidro de S. Emeterio. 
Madrid 7 de setiembre de 1856.—Manuel Alonso 

Martínez. 

Providencias judiciales. 
Juzgado de primera instancia de Torrelaguna. 

Don Felipe Antonio de Arruche, juez de primera ins
tancia de esta partido de Torrelaguna ele. 

Por el presente, cito, Hamo y emplazo á Ramón Rían-
quez Pera, natural de Concentayna, provincia de Alican
te; á Antonio Esterlít Martínez, natural de Alcudia, pro
vincia de Valencia, y á Bernardo Arquero Mejía, natural 
de Breojo de Santiago, provincia de Cuenca, contra quie
nes se sigue por este juzgado de mi cargo causa criminal 
de oGcio por intento de fuga con otros hasta el numero 
de veinte y seis confinados del presidio del canal de ba
bel 11, en la tarde del 11 y 12 de octubre últimos; para 
que se presenten en la cárcel de este partido en el térmi
no de treinta dias como primero y último á responder á 
los cargos que les resultan en dicha causa, con apercibi
miento que no presentándose en dicho término se segui
rá la causa en su ausencia y rebeldía y les parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Torrelaguna á 4 de setiembre de 1856 — 
Felipe Antonio de Arruche.—Por su mandado, Manuel 
de Valenzuela. 

Alcaldía canUUMdonal de Cobnenarejo. 
Los señores alcaldes y demás personas encargadas 

de la seguridad pública de esta provincia se servirán 
practicar las oportunas diligencias para averiguar el pa
radero de Deogracias Pozas, coya filiación y senas se es-

I presan á continuación, el cual se fugó de este pueblo en 
I el acto de ir á ser trasladado al juzgado de primera ins

tancia con las diligencias instruidas contra el mismo por 
hurto de patatas; y en el caso de bailarle procederán á so 
prisión remitiéndole con la seguridad correspondiente á 
esta alcaldía. 

Cotmenarejoy setiembre 4 de 1856.—El alcalde, 
Galano Martin. 

Filiación y senas dd fugado. 
Deogracias Pozas, natural y vecino de la Aldea de la 

Hoya, distrito municipal de Santa María de la Afamada, 
hijo de Francisco y Micaela Pastor, casado con Lucía 
Palomo, de oficio carretero de bueyes y de veinte y siete 
años de edad: estatura regular, peto castaño, color mo-

i harta y sáfeles de viruelas en el rostro. Yes-
corto de paño panto, medías y chaquetas parta* 

das, chaleco de est 
do en la pechera, sombrero 

~* * I J V * " 5r1 •1 3 de lienzo casero, borda-
frergo y abarcas. 



P A R T E N O O F I C I A L 

ANUNCIOS. 
o* i * \ i 

Los terratenientes forasteros qoe posean fincas tanto 
rústicas como urbanas en el término municipal de Colla
do Mediano, presentarán las relaciones de so? producios, 
variaciones de dominio y demás qoe pueda conducir á la 
formar too coa el debido acierto <M padrón de riqneza 
qoe ha de servir de base para la contribución de inmue
bles, coltiv© y ganadería para el año próximo de 1857, 
dentro del término de diez dias siguientes á la fecha de 
este aaoocio; pues pasado sin haberlo verificado se for
marán de oficio á so costa segoo e! Real decreto de 23 
de mayo de f815 y demás posteriores vigentes, y no se
r io oídos sos reclamaciones, teniendo logar so rectifica
ción el dia 25 del próximo setiembre en la sala consisto
rial eo lodo el dia. 

E l ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de Henares, 
hace saber á todos los contribuyentes á inmuebles, culti
vo y ganadería de la misma ciudad y sn término jurisdic
cional, qoe en el preciso é improrogable término de oeho 
dias contados desde la inserción de este anuncio en el Ro
letin, presenten en la secretaria del referido ayuntamien
to, las respectivas relaciones, por duplicado, de la varía -
eioa qoe tengan en so riqueza imponible, para con arre* 
{lo aellas proceder á la rectificación del amillara miento 
qoe ha de servir de base para el repartimiento de la con-
tribocioa y recargos que se impongan á dicha ciudad y su 
término pan el año de 1857; previniéndose qoe al qoe no 
cumpla, lo parará el perjuicio qoe haya lugar. 

El avuntamiento constitucional de Casarruboelos, in
vita á tolos los vecinos y forasteros que en su término 
jurisdiccional disfruteo fincas, y demás objetos que de
ban amillararse para la formación del repartimiento de 
inmuebles, coltivo y ganadería del año próximo de 1857, 
para qoe en el preciso y perentorio término de quince 
olas, contados desde ?a inserción de este anuncio en el Bo
letín, presenten en la secretaria muoicipal Iss relaciones 
correspondiente 3 á las variaciones que hayan es per i men
tado desde el ultimo amillaramiento; pues transcurrido 
dicho término, la junta pericial procederá de oficio en 
uno de sos atribociones, y despees no se oirá reclamación 
algosa. 

Los propietarios, colonos y ganaderos eo la jurisdic
ción de ViMamanta, presentarán relaciones ante so ayun
tamiento en el término <le quince dias, para rectificar el 
amillaramiento qne ha de servir de base al repartimiento 
dé la contribución territorial del año de 1857, y los que 
no lo hiciesen, sufrirán los perjuicios qoe su falta les oca-
*tooe con arreglo á instrucción. 

Bebiendo procederse en la villa de Pinto I la rectifi-
racion del padrón general ó amillaramiento déla riqueza 
de la misma que ha de servir de base para el repartimien
to de la contribución inmueble territorial del año próxi
mo venidero de 1857. se hace precise que les propieta
rios, arrendatarios y demás personas que posean ó disfru

ten algon derecho sujeto á dicha contribución eo este tér
mino, presenten en el plazo de treinta dias eo la secretaria 
de este ayuntamiento , relaciones joradas de las alte
raciones qoe hayan sufrido en sos capitales; eo la inteli
gencia qoe trascorrido el espresado plazo, se procederá 
á formarles el capital coo arreglo al amillaramiento del 
año último. 

Los Sres. alcaldes de los pueblos de Valdemoro, Par
la, Puenlabrada y Getafe, se servirán dar publicidad á 
este anuncio, en beneficio de sos administrados. 

En la villa de Villaooeva del Pardillo, distante cuatro 
leguas de la capital, se halla vacante la plaza de cirujano 
titolar : su dotación consiste en 14 rs. diarios, casa ó 3x0 
rs.; ademas tiene los golpes de mano airada y males ve
néreos y algonos vecinos íue se afeitan eo sus casas; la 
dotación es pagada por reparto veeioal, siendo de cuenta 
de este la asistencia á los partos y la rasura ; los lidia
dores dirigirán sos solicitudes al Sr. presidente del ayun
tamiento francas de porte hasta el dia 21 de setiembre, dia 
en que se proveerá dicha vacante. t 

El ayuntamiento constiluciooal de la villa del Hoyo 
de Manzanares, en virtud de Real orden de *2i de julio úl
timo que se le ha comunicado por la E\cma. Diputación 
provincial en 27 de agosto próximo pasado, ha acordado 
proceder bajo la presidencia del Sr. D. Vicente Blasco, 
alcalde de ella, á la venta en pública subasta para so corta 
y carboneo de lefias de chaparro bajo de ona mata de 
monte al sitio de la ladera den'ro del Egido, pertenecien
te al común de vecinos de la misma; y para so remate se
ñala el dia 4 de octubre próximo desde las diez de la ma
ñana hasta la una de su tarde en las casas consistoriales, 
bajo el pliego de condiciones que se tendrá de manifiesto 
en la secretaría de dicha corporación quince dias antes 
y en el acto de la subasta ; a J virtiendo que el referido 
monte comprende desde la comhre de la ladera por el ar
royo del Sanchalejo, siguiendo la liade de Peñarayada 
hasta la cerca de las Viñas, ensancho de la Gargantilla y 
arroyo del Rebollazgo: tiene unas 80 fanegas legales ( 51 
hectáreas y 52 áreas): se halla tasado en 10,941 rs. y 9 
mrs. ó sean 2,800 arrobas de carbón á 90 mrs., y 10,000 
gavillas de chavasca á 12 mrs. cada nna; y finalmente que 
los árboles que deben reservarse oo se pueden designar, 
porque esta operación se hará por oo seña lador nombrado 
por el ayuntamiento simultáneamente á las de corta. Todo 
lo que se aouncia para inteligencia y concurrencia de li
diadores. 

MERCADO PUBLICO DK GRANOS. 

ALMONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hog. 

Trigo de 52 á 75 rs. vn. 
Cebada de 39 á 41 r s . v n . 
Algarrobas., de á 38 rs. rn 

Madrid 8 de setiembre de 1856, 

MADRID: 
imprenta de Manuel Pita, calle de la Xndttá"A¡'a, 42 


